
 

 

 

 

 

 
AVISO DE REMATE  

 

El JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ENTRERRIOS ANTIOQUIA  

 

H A C E    S A B E R: 

 

Que en el proceso EJECUTIVO MIXTO, radicado bajo el No. 05 264 40 89 001 2018-

00176 promovido por medio de apoderada judicial por MICROEMPRESAS DE 

COLOMBIA, contra LUBIN ALFONSO CORREA CHAVARRIA, se ha señalado el día 

JUEVES VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS NUEVE HORAS 

(9:00 A.M); para llevar a cabo diligencia de REMATE del vehículo de placas                      

No. TMY 684, clase CAMION, línea 8.120, modelo 2008, marca VOLKSWAGEN, color 

AZUL AMBEV, número del motor E1T145524, Chasis 9BWAC52R38R826522, de servicio 

público, inscrito en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Envigado – Antioquia, 

 

La diligencia se realizará a través del aplicativo Microsoft teams, dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en el siguiente enlace:  

 

Join Microsoft Teams Meeting  
Learn more about Teams  
 

La base para el remate será la que cubra el setenta por ciento (70%) del valor total 

del avaluó correspondiente al vehículo (valor total del avaluó= $32.390.0001) tal 

como lo indica el artículo 448 del Código General del Proceso, previa consignación 

del 40% sobre el mismo, en el Banco Agrario de la ciudad a órdenes de este 

Juzgado en la cuenta judicial No. 052642042001 del Banco Agrario de Colombia 

(Art 451 ibid.) 

 

Se podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate y en la 

diligencia misma,  o a través del correo electrónico del despacho: 

jprmunicipalenrios@cendoj.ramajudicial.gov.co , la cual comenzará a la hora 

indicada y tendrá duración mínima de una hora.   La diligencia se realizará en 

estricto cumplimiento de lo establecido en el artículo 452 Ibíd.  

 

Se entrega copia del presente cartel a la parte interesada, para que realice las 

publicaciones de rigor, dicha publicación se hará por una sola vez, el día domingo 

con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate en el 

                                                 
1 Folio 97 c.2  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGRkYjBlNDYtYjU3MC00OGFlLWExMTctM2E5OWQ1Mjg1NzJk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%226168e837-39b6-4c65-a237-62bed2ae9695%22%7d
https://aka.ms/JoinTeamsMeeting
mailto:jprmunicipalenrios@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

en el periódico EL MUNDO o EL COLOMBIANO 

y en la emisora PAISAJE ESTEREO, en esta 

localidad.  

 

La secuestre responsable del vehículo a secuestrar es la Dra. MARIA VICTORIA 

ESCOBAR LENIS, quien se localiza en la Cra. 28 No. 26 A – 03, Municipio de Santa 

Rosa de Osos (Antioquia), correo electrónico mvel6@hotmail.es teléfono: 314-

7246575.  

 

 

Entrerríos Antioquia, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 

 

 

DIANA ISABEL CASTAÑO BERMUDEZ  

Secretaria 
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